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NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA 

  

  

  

  

  

  

  

  

DEL CANTÓN QUITO 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA — - Enla ciudad de San Francisco | 

DENOMINADA - : Distrito Metropolitano de 

DISTRIFUEL CIA.LTDA. Quito, Capital de la República 

QUE CELEBRA: - del, Ecuador, hoy día miés 
O JUANA ADELA VACA GARCESY .  dieciueve(19) de AGOSTO del 

(2 MANUEL IVÁN VILLACÍS VACA - año dos mil queve, ante mí 
CUANTÍA: 500,00. -. _Notatio Vigésimo Segundo 

Di 4 copias G.S. —: | de éste cantón, doctor | 

. Fabián Eduardo — Solano 
Pazmiño, compáxrecen libre y voluntariamente los señores” ] 'A ADELA 

  

. VACA GARCES, es Alan IVÁN VILEACÍSNACA, casado, por sus 

ptopios derechos Los comparecientes son de nasiónajóud y ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito 

    

    

mente capaces a quienes de 

] conocerle doy fe por haberme presentgdÓ sus documentos de identificación y me 

solicitan elevar a escritura pública 4 contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

TN Sírvase incorporar en el registro de escrituras públicas que se 

  

   
    

  

  

ga a su catgo, una por la cual conste la constitución de una Compañía de 
! 

3 esp nsabilidad Limitada, que se otorga al tenor de las cláusulas ana 

sE Ñéntes: PRIMERA OMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

ésta escritura la señorita JUANA ADELA VACA GARCES, de nacionalidad



ecuatoriana, de estado civil soltefa, de profesión emple a privado; el señor 

O MANUEL IVAN VILLACIS VACA, de nacionalidad ecuatofiana, de estado civil 
  

caso, de profesión empleado privado. Los compatecientes son mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, con capacidad suficiente para 

obligarse y contratar. Los comparecientes manifiestan su voluntad de constituit, 

. cómo en efecto constituyen la Compañía de Responsabilidad Limitada, 
  

denomin da “DISTRIFUEL COMPAÑÍA LIMITADA” la misma que se regirá 

ecuatorianas y por los presentes estatutos. SEGUNDA.- 

ESTATUTOSAARTICULO PRIMERO.- Denominación.- La compañía que 
A AAA 

se constituye tendrá como denominación: “DISTRIFUEL COMPAÑÍA 

    

     

LIMITADA” cuya denominación constituirá propiedad dea compañía, y Su uso 

. exclusivo, 'podtá ser hecho por cualquier medio no prohibiWlo por las leyes ni 

ARTICULO 

SEGUNDO.- Nacionalidad y Domicilio.- La compañía es de nacionalidad 

contrario a las buenas costumbres o al orden - público. 

   ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad de Quito, cantón del mismo 

- nombre, provincia de Pichincha, y podrá establecer sucursales, agencias y otros 

establecimientos en cualquier lugar de la República o fuera de ella ARTICULO 

TERCERO.- Objeto Social.- El objeto Social de la Compañía será la prestación 

de los siguientes servicios (a) Venta al pór mayor y menor de combustibles en 

gasolinerad; 1) Promoción, planificación y construcción a través de terceros de 

Estaciones de Servicio de expendio de derivados de petróleo; 9 dministtación 

de estaciones de servicio de derivados de petróle id) articipar en las licitaciones 

de parte del estado o cualquier entidad pública o privada en la prestación de 

servicios de venta de combustibles e) Adquirir representaciones y mandatos de 

personas naturales * y jurídicas, nacionales o extranjeras; (0 Importación, 

exportación y comercialización de todo tipo de bienes muebles relacionados con 

el objeto social. Para cumplir con el objeto social de la compañía, la sociedad 

¿podrá realizar toda clase de actos y contratos permitidos por las leyes con
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Instituciones de Derecho Privado como Instituciones del sector Público, con 

finalidad social o pública. Podrá intervehir como accionista o socia en la 

constitución o aumento de capital de otras sociedades, así como adquirir para sí 

acciones O participaciones de otra empresa. N ARTICU CUARTO.- 

Dutación.- La duración dela compañía será de cincuenta años, contados desde la 

- fecha de inscripción del contrato de sociedad en el Registro Mercantil, pero la 
  

. Junta General de Socios podrAprortogar dicho plazo o disolver o liquidar la 

compañía antes de su vencimientoARTICULO QUINTO.- Capital.- El capital 

social suscrito y pagado de la Compañía es de quinientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, dividido en quinientas participaciones iguales, 

" indivisibles y acubaulativas con un valor nominal de. un dólar cada una. 

ARTICULO SEXTO. De las Participaciones.. - Las aportaciones estarán 

representadas en certificados de aportación no negociables, los que serán suscritos 
  

por el Presidente y el Gerente General, en la forma y requisitos establecidos en la 
  

Ley. Cada Paros ación representa un voto en la Junta General, así como a 

participar en las utilidades y en los demás derechos establecidos en la Ley y en los 

ARTICULO SÉPTIMO.- Transferencia de 

- Participaciones.- La' propiedad de las participaciones no podrá transferirse sin la 

  

presentes. Estatutos. 
  

  

aprobación unánime del capital social. La cesión sexGGA por escritura pública, a la 

" cación conferida por el Gerente 

    

   
     

  

      

    

aciones' a Adiéndose un nueva 2 favor del cesionatio. 

ICULO OCTAVO?- Dé la Administración.- El Gobjerno de la compañía 
Z e cs fesponde a la Junta General de Socios, la administración al Presidente y al 

Gerente General, con las facultades, atribuciones y responsabilidades establecidas 

en la Ley y en los presentes estatutos. ARTICULO oro 

    
  

  

   

.- De la Junta 

General de Socios- La Junta General de Socios está integrada pot los socios 
as



legalmente convocados y reunidos. En la Junta General los socios tienen derecho 

a voto en oa ta suscrito. Estará presidida por el Presidente de la 

Compañía y actuará comi secretatio el Gerente General. En caso de ausencia de 
  

“uno de los nombrados, ud den Presidente o Secretario AÁd-hoc según el 

caso. ARTICULO DÉCIM - De las Atribuciones de la Junta General de 

Socios.- La Junta General es el máximo órgano de la Compañía. Son sus 

obligaciones las establecidas en la leyes, en los presentes estatutos y en los 

reglamentos, y especialmente las siguientes 2) Nombrar por un tiempo de dos 

“años y remover al Presidente, y Gerente General de la Compañía; y señalar sus ' 
  

a o a 

respectivas remuneracione O probar cuentas, balances y los informes anuales 

presentados por el Gerente General, debiendo adoptar las resoluciones que 
or —-- rr Po 

  

estimen convenientes para los ¡ intereses de la compañía de DA utorizar al Gerente 

- General la compra, enajenación y gravamen de bienes inmuebles; d/ Aprobar la 

cesión de participaciones sociales y la admisión de nuevos socios; e)/Determinat 

la forma de reparto de «to Dn sobre la fusión, transformación O 

liquidación de la Compañ 2 g) esolver Abre el aumento o disminución del 

¿plazo de las actividades de la compañía h) Á torizar la reforma del contrato 

social) Interpretar los estatutos con carácter ob       
tor] j) Las demás que sean 

TICULO DÉCIMO 
PRIMERO.- De las Juntas Generales de Socios.- - Ordinarias y Extraordinarias. o 

ES 

Las Juntas Generales Ordinarias $ se reunirán dentro de los tres primeros meses de 
A 

inherentes a la buena marcha de la compañía. 

    

cada año.calendario y conocerán los asuntos que consten en la respectiva 

convocatoria.- Las Juntas Generales Extraordinarias, _son aquellas que, en 
a e   

cualquier tiempo, han sido convocadas para tratar asuntos determinados en el 

    

  

orden del día, Las Juntas Generales de Socios seari Ordinarias 
AS A A A a a xtraordinarias 

se reunirán en el domicilio principal de la compañía, sin petjuicioNle lo que 

dispone la Ley de Compañías. ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- De las 

Convocatorias.- La convocatoria para la reunión 1 de la Junta General de Socios se e o :    
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realizará mediante comunicación escrita, dirigida a cada socio a la dirección fijada 
HU AT 

por éste como su domicilio, por lo menos con ocho días de anticipación al fijado 
  

pata su reunión, con indicación del local, hora y objeto de la reunión, y llevará la 

firma de quien la convoque. Si cumplida esta convocatoria no se reuniere por falta 

de quórum, se practicará una segunda convocatoria la que no podrá demorarse 

mas de treinta días de la fecha fijada para la primera reunión, convocatoria que se 

realizará en igual forma que la primera con indicación de que se trata de la 

segunda convocatoria y que se instalará la Junta con el número de socios que 

concutran y se encuentren presentes, la misma que tendrá facultad de adoptar las 

pertinentes resoluciones con relación al objeto de la convocatoria. La 

convocatoria la realizará el Presidente o el Gerente General con acatamiento de lo 

   
    

    

dispuesto en los presentes Estatutos, owpando lo dispusiere la Junta General de 

- Socios, sin perjuicio de la facultad conferidg a los socios de acuerdo a lo que 

dispone la Ley de Compañías con excepción Ae las convocatorias que puede 

realizar * el Superintendente de Compañías. ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO.- Del Quórum.- De las Resoluciones.- La Junta General de Socios 

  

podrá instalarse y tomar resoluciones con las excepciones puntualizadas en la Ley 

y en los presentes Estatutos, siempre y cuando se halle representado en primera 

convocatoria más de la mitad del capital social/En fegunda convocatoria podrá 
  

reunirse la Junta General con el número dése socias presentes, siempre que así se 
Ac.   

    

  

haya expresado en la convocatoria respectiva, Lasesoluciones se adoptarán por 

mayoría absoluta de los socios preséntes, los votos en blanco y las abstenciones se 
A e A ESA A 

  

GESIM 
IC APréd: din a la mayoría. No 'se podrá aceptar votos contrapuestos O 

e 
a ÁS 10s de parte de un mismo socio, de acuerdo a lo que dispone la Ley 

e, l 
o TICULO DÉCIMO CUARTO.- Atribuciones y Deberes 

E dente. El Presidente durará dos años en sus funciones y puede ser 

    
  

  

       

  

Ss ñíasA 
  

  

indefinidamente reelegido. El nombramiento podrá recaer en una persona que sea 

.. 9 no socio de la: compañía y tendrá las atribuciones.que le señale la Junta General 

 



- "a la.escritura pública respectiva como documento habilitantés 

de Socios, correspondiéndole entre otras cosaby presi las Juntas Generales; b) 

Legalizar con su firma las Actas de Juntas PQ conjuntamente 
A . .. 

con el Gerente Genetal, los certificados de aportación: d Reemplazar al Gerente O a 

General en caso de auseñeja temporal o definitival, e))Suscribir juntamente con el 
+ 

Gerente General las obligaciones, contratos, cheques y demás títulos por los 
E AA di AR E 

cuales'se le obligue a la compa 

  

  

  

   

  

por un monto que supere los DOS MIL 

DÓLARES AMERICANOS; f) Las dgmás que le señale la Junta General o la 

Ley.- ARTICULO DÉCIMO QUINTOÓ.- Del Gerente General.- El Gerente 
A A 

  

General será designado por la Junta General de Socios, para un periodo de dos 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El nombramiento podrá recaer en 

una persona que sea o no socio de la Compañía. En caso de ausencia temporal o 

definitiva del Gerente General lo reemplazará el Presidente de la Compañía, con 
SS 

. todos sus deberes y atribuciones, hasta que se'rgintegre el Gerente General o la 

. Junta General nombre al nuevo Administradof 

  

ARTICULO DÉCIMO 

SEXTO.- Atribuciones y Deberes del Gerente General a) Representar legal, 

  

judicial. y extrajudicialmente a la Compañía; b)) Administrar los negocios de la 

Compañía c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la Ley, de los 

presentes Estatutos, de los Reglamentos de la Junta General de Socio d) Realizar 

a nombre de la compañía los actos de comercio relacionados con el objeto de la 

misma, con las limitaciones que se señalen en los presentes Estatutos, en especial ' 

lo dispuesto en el literal “k” de este grtículós o)Ltevas los libros de actas de las 

sesiones de las Juntas Generaleshj) torgar poderes especiales o generales 

conjuntamente con el Presidente de la Compañía de conformidad con la Ley de 

Compañías y previa autorización de la Junta General de Socios; g) JAdquirir a 

favor de la Compañía o enajenar cualquier clase de bienes muebles o inmuebles a 

cualquier título, y constituir cauciones sobre estos con la autorización de la Junta 

General de Socios, mediante copia certificada del Acta de la Junta que se agregará 

£) Nombrat y
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rémover de acuerdo con la. Ley, al personal de trabajadores que requiere la 

empresa y cuya designación no corresponderá a otro órgano de la misma, siempre 

y en todo caso sujeto a las disposiciones prpuadil rc anualmente 

ala Junta General Ordinaria de Socios el informe del ejercicio del año anterior, 

tanto en lo económico como en lo administrativo, incluyendo el Balance General; 

(Dutorizar con su firma, conjuntamente con la del Presidente, las actas de las 

Juntas Generales de Socios y certificados de spotreciób 1) Suscribi juntamente 

ton el Presidente las obligaciones, contratos, cheques y demás títulos por los 

cuales se le obligue a la compañía pot un monto quéupete los DOS MIL 

DÓLARES AMERICANO as demás que le señale la | 

l Reglamentos, y en las disposiciones de la Junta General de Sociós. ARTICULO 

: DÉCIMO SÉPTIMO-- Del Fondo de Regerva.- De las utilidades que resultan 

A de cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje no menor del cinco por 

, los Estatutos, los 

  

ciento, destinado a formar el fondo de reserva N , hasta 'que se alcance por lo 

S por ciento del capital social. ARTICULO DÉCIMO 
id A A e e 

  

    menos el “veint 
7 RIE 

  

OCTAVO. De la PRgución y Liquidación de la Compañía.- La compañía se ' 

   

       
    
    

   

  

“disolverá y Entrará en ptoceso de liquidación en los cas en los términos 

isfna Junta resolverá el establecidos en la Ley. Pata my 

    

hcaso de liquidación, 1 

nombramiento de liquidadores. “2 í 

la gpretación del Contrato Social o de 1 € átutos.- En todo cuanto no 

aso de duda o en la apicación: de las 
PO cs mn AAA ES 

LA DECLARACIONES.- Los Socios fundadores de 

Unidos de Norteamérica, _se Encuentra 2 pagado el él cien por ciento en numeratio 
A O e o   

  

conforme consta de la apertura de la cuenta de 1 integración de capital, en el Banco 
    

Promerica cuya certificación se agrega, de la siguiente manera:-----————-



1
 

DJ 
aX 
  

NOMBRES SOCIOS 

A 

cabras 
Xx 

CAPITAL 

PAGADO 

PARTICIPA 

CIONES 

  

hana ADELA VACA GARCES A N t 350,00, Psoe 
  

"MANUEL IVAN VILLACIS YA CAN ON $ 0 Quo oo ! , 
  

TOTAL   NÑ   y -500,00   00,00 '     
  

Se adjunta el certificado de la cuenta de ú tegración de capital, y que corresponde 

al aporte del capital pagado en numeran. , Agregue usted Señot Notario, las 

demás cláusulas de estilo para la validez de esta escritura pública. Hasta aquí la 

minuta firmada potel abogádo Paul Arellano, con matrícula profesional número 

siete mil novecientos cuarenta ocho: del Colegio de Abogados de Pichincha, la 

misma que queda elevada a esctituta pública. con todo el valor legal.- Para su ' 

otorgamiento se observaron todós los preceptos legales del caso y leída que les fue 

integramente la presente a los comparecientes por mi el Notatio, ellos se ratifican 

  

y firman conmigo en unidad de actoWle todo lo cúal doy fe.- 

  

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

da



$ 

IMPRIMIR . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7260141 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: ARELLANO SARASTI PAUL DAVID 
FECHA DE RESERVACIÓN: 13/08/2009 10:31:59 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPAÑIA Ñ 

7257414 DISTRIF S.A. 
   

  

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DISTRIFUEL CIA. LTDA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/09/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS    
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINESXCONSIGUIENTES.



y
 

  

    

Banco > 
Promerica E 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

ito 20 de Julio del 2009 ' 401098 

os, 

- Hemos recibidó de: 

JUANA ADELA VACA GÁRCES 350.00 
MANUEL IVAN VILLACIS VACA 150.00 

| : TOTAL: USD 500.00 

  

LA SUMA DE: QUINIENTOS DOLARES GON 00/CTVS. 

Valores que custarha en depósito en la cuenta de Integración de capital que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en proceso de constitución” DISTRIFUEL CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 
documentación que|comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañías en que se indique que el trámite de constitución esté debidamente 

concluido. | 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, la(s) 
persona(s) que ha(n) recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor tespectivo, 

deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 
Superintendencia de Compañías. 

Este depósito . intereses a la tasa del 1.50% siempre y cuando se mantenga por 182 días o 
más. 

A ? 0 

Firma Autorizada ma Pego ee 

 



" cvinace CTUDADANTA. 
A VACA SARCES--JUO_ ADELA 

4935 26 AR 
: GUAYAS /ENAYADUILICARBO..C0 

* LUGAR DE NACIMIENTO 
' meG.cve 004 4- 9509 017: 4: 

0 : GUAYAS/ EUAYAQUIL > 
¡CARO PCONCEPCION. 

   
  

a 

493 

  

      

  

  

QUITO . eun TFECHADE EP 

  

   
   

* FECHA DE CADUCIDAD 
. . 

  

Dz Fatión E. Seleno PR, Notario 
Segundo del Comién Guia, CERTECO 
que el dosureonto que missoda, es de 
copia eoritcada del dosumente 

NOTARIO WOESIO SEoUDODE CANONO 

  

ral Al 

  

    

      

o
 
r
d
 
r
c
 

il
 

 



  

  

  

  

Dr. Fabián E. Solano P, Wotario Vigésimo 

Sagundo del Cartón Quito, CERTIRSO 

gue el documento que antenodo, es fiat 

copia eortificada del documento original 

que se me ha puesto a la vista.- 1 9 

  

  

 



  

Q 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
C 
del 2009, al señor(a) .....4%..É£ 

_ portador(a) de la Cédula de Ciu 
cualquier trámite tanto público como privado; 

E 

    

     uito, agosto 1 del 2009 

CERTIFICADO 

lectoral, extiende el presente 
ertificado Provisional de la segunda vuelta de las Elecciones Generales del día domingo. junio 14 

HL. A A IR 
dadanía ...... AL OA A válida por 30 días, para 

sustituye al Certificado de Votación. 

    
l presente Certificado es gratuito. Y; a 

cr, 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

     Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Er. Fabián E, Soisno A, Notario Vigésimo 
ndo al cantón Guia, 'CERnAOO 

Monto que entesado, es fe 
copia sertifizada del donuiments exigiral 
que se ns brfuasteo a la vista. 
    

  

   

          

 



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DENOMINADA DISTRIFUEL CIA. 

LTDA. QUE CELEBRA JUANA ADELA .VACA GARCES Y MANUEL IVAN . 

VILLACÍS VACA, firmada y sellada en Quito a diecinueve de agosto del dos mil 

nueve.- 

    : NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO 

Ca 

¡APA SOLANO P. 
* NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

| DR. FABIÁN E. SOLANO P. 
. NOTARIO 
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: Al margen de la escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA DISTRIFUEL CIA. 
LTDA., celebrada ante el suscrito Notario el diecinueve de agosto del año dos 

mil nueve, tomé nota de su aprobación mediante Resolución Número 

SC.IJ.DJ]C.Q.09.003557, emitida por la doctora Esperanza Fuentes Valencia, 

Directora Jurídica de Compañías Encargada, el treinta y uno de agosto del año 

dos mil nueve.- Quito a tres de septiembre del dos mil nueve.- 

NY. ' «NOFARIA VIGESIMO SEGUNDA. + Py eos 
» NE y? : QUITO * . A Y, Ze 

     
DR, OLANO PAZMIÑO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

  

"PR, FABIÁN E. SOLANO.F' 
cr. NOTARIO. 0000 
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REGISTRO MERCANTIL 

A CN 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 31 de agosto de 2.009, 

bajo el número 3015 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"DISTRIFUEL CÍA. LTDA.", otorgada el diecinueve de agosto del año dos mil nueve, ante 

el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FABIÁN 
EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses 

según lo ordena la Ley, signado con el número 1789.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada pesolución, de conformidad a lo establecido en el 
0 Decreto 733 de 22 de agosto d as ie), 

del mismo año.- Se anotó en    
RG/mn.- 

 


